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A G E N D A 

 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Constitucional Permanente, 

comedidamente me permito informarles la agenda programada para la semana comprendida entre el 

10 al 14 de junio de 2024: 

 

✓ Lunes 11 de junio de 2024 

 

➢ 7:00 p.m.: Sesión Ordinaria Recinto “Felipe Fabián Orozco Vivas” de la 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

 

Anuncio en primer debate del Proyecto de Ley N°. 405 de 2024 Cámara – 284 de 2024 

Senado, “POR LA CUAL SE AMPLÍAN LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL 

GOBIERNO NACIONAL PARA CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

EXTERNO E INTERNO Y OPERACIONES ASIMILADAS A LAS ANTERIORES Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

✓ Martes11 de junio de 2024 

 

➢ 7:30 a.m.: Sesión de las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de la 

Cámara de Representantes y del Senado de la República Recinto Salón Elíptico 

del Capitolio Nacional. 

 

Discusión y votación en primer debate del Proyecto de Ley N°. 405 de 2024 Cámara – 284 

de 2024 Senado, “POR LA CUAL SE AMPLÍAN LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL 

GOBIERNO NACIONAL PARA CELEBRAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

EXTERNO E INTERNO Y OPERACIONES ASIMILADAS A LAS ANTERIORES Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

✓ 8:0 a.m.: Miércoles 12   de junio de 2024 

 

➢ Sesión Ordinaria Recinto “Felipe Fabián Orozco Vivas” de la Comisión Tercera 

Constitucional Permanente. 

 

Estudio, discusión y votación en primer debate de Proyectos de Ley. 

 

 

 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 

Secretaria General 

 

 


